
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BASES COMUNICACIONES 
 

 
Plazo de presentación y normativa: 
 

• La fecha límite de envío de la comunicación oral o póster será el 20 de enero de 

2026.  

• Modalidad de comunicaciones aceptadas: Oral y Póster. 

• Las comunicaciones se enviarán exclusivamente a través de la inscripción del 

congreso:  

o Link: 

https://www.aranonline.es/grupoaran/fonline/cong/acceso_cong.php?id

cgrs=380214&idioma=es  

o Web del congreso: (pendiente) 

• Para subir su comunicación deberá estar previamente registrado en el congreso.  

• El mismo documento debe ser enviado en dos formatos: Word y PDF. 

• Es requisito imprescindible que el primer autor (autor que vaya a presentarlo) 

esté inscrito en el congreso. Pueden enviar sus trabajos, aunque no estén inscritos 

previamente al mismo, pero en caso de ser aceptados, deben tramitar su 

inscripción y asistir al mismo. 

• Los resúmenes serán evaluados por el Comité Científico, cuyo fallo será 

inapelable. 
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Temática y estructura: 
 

• La comunicación oral o póster debe tener una clara relación con los contenidos 

del congreso.  

• Formato de envío de las comunicaciones científicas: 

 

1) Autores (nombre completo y apellido/s): se introducirán todos los autores 

de la comunicación (apellidos, nombre, afiliación institucional). 

2) Ejemplo: García Pérez Antonio (apellidos y nombre). 

3) El número máximo de autores será para cada comunicación será de 7. 

4) Afiliación institucional: Este dato es obligatorio para todos los autores. 

5) Título: el título deberá ir en mayúsculas y es recomendable no superar las 

25 palabras. 

6) Resumen: Introducción, método, resultados, conclusiones. 

 
Extensión máxima de 2.700 caracteres o 500 palabras, sin incluir el título y las 
conclusiones.  
 
Conclusiones: extensión máxima de 100 palabras.  
 
Imágenes: Máximo 2 imágenes.  

 
 
Selección y premio: 
 

▪ A partir del 2 de marzo de 2026, la Secretaria Técnica enviará un e-mail con el 

resultado de la evaluación, para presentación oral o póster según proceda. 

▪ Se concederá un premio a la comunicación que se considere de mayor interés 

(500€) y un premio al mejor póster (inscripción gratuita para el próximo congreso 

SER), que se otorgarán una vez terminado el curso. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
Exposición oral: 
 

▪ La exposición oral de las comunicaciones seleccionados se realizará el jueves 12 

de marzo de 2026 entre las 17.00 y las 20.00 horas en la sala paralela.  

▪ Los seleccionados para la exposición oral tendrán que enviar una copia de la 

presentación en formato PowerPoint que expondrán, antes del 6 de marzo de 

2026. 

▪ La exposición oral constará de un máximo de 10 de diapositivas. Dispondrá para 

ello de 10 min y a continuación tendrá lugar una discusión de 5 minutos 

aproximadamente por caso. 

 
Exposición de pósteres: 
 

▪ Se notificará con la resolución el formato a presentar del póster a exponer. 

El Comité Científico se reserva el derecho a rechazar los trabajos que no cumplan los 
requisitos indicados anteriormente por la calidad y temática que el evento científico 
requiere, así como de declarar el concurso desierto si el número de casos presentados 
no es suficientemente representativo. 

 
 


